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     Se incorporan al expediente los diferentes 

memoriales presentados por la cónyuge supérstite MARIA DEL 

CARMEN QUIROS AGUIRRE y su apoderada; así como también los 

que han sido presentados por la apoderada judicial de la heredera 

LINA MACELA ACOSTA QUIROS, sobre los cuales no es posible 

resolver por ahora puesto que, uno de los efectos del trámite del 

conflicto especial de competencia propuesto por el heredero JUAN 

FELIPE ACOSTA QUIROS lo es la SUSPENSIÓN del trámite 

liquidatorio ante quien se esté tramitando puesto que, la 

competencia para conocer del proceso de sucesión es un 

presupuesto procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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